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' NOTA IMPORTANTU..—Inmedietaanentee;que loa
eerlorea Alcaldes; y Secretarioa'recibai este Bernerin disi
pr ndr‘tz. que se fije ..ifl ejemplar an el aitio de matase-
Oros, donde perneeneceri 21i9 al recibo del fl et ar-lee° el.1
guleate,

Lao leyes, 6rdennaZyienanolua que au ta.Anden. pub>.gltr en loe Bolotisaa dimatis ie han die ,reseitir alieeel
ekolltico respectivo, por cuyo conclueto sr oanarau lar
enitoree de los mencionados periódicos,

:(Ordenes de 2 de Abril de 8 y 21 de Octubre de 18649
Loa sellares Secretarios euiciaaen, bajo su odia estre-

cha responsabilidad, de conaervar los números de tate
Heme/e coleccionados para au encuadernación, que de-
bera verific rae al final de cada alio.

ADVieRTENCIA.—( onforme con le-condi-ción l adel pliego guaba servido de bAse parala subasta, u o se iusertarä ningún edicto äanuncio que sea á instancia de parte sin sitiwab nen interesados el inuporte e su pu-
blicacicién sí garanticen el pago, ä rasen do 21céntimos de peseta pur linea o parto de ella;y la venta de números sueltos ä 40 Cikttill01010de peseta.

rusas ni ifinicoaarPeaetas

, 3 	Urt mea. ,
• , g25 Telvseetre.

. , . 16 ghl Seis mimen.
Un arta. .

• .	 . 	 4
. . 11 25

• 22 50
, 	 45

1"01

ZO

:e.

er

fí a

an

la;

29

9.

ta

ei

ar

e-
le
a-
C-

r,

a.

1-

e-

tf

DS

ro

a

e

14171k 71.--SABADO 28 DE MARZ1D DE 1918

t3ttletin
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Articulo i. Laidic teyee obligeeän ro ha Peolnicile, te-
les Baleares 'e Canaria; ä los veenteZd(as de eceprodanl-
goción si en eliare no ae dispaaieee otra cosa, ao enticen.
de hecha la peornuigacitla el die que termina te estilete
Gen de la "ey on la ca oficie!.

Art. 2.° La igooranceia de Iste leyes no excuse de ou
cumpli d'ergo.

Art. 3.° Las leyes BO tendrán efecto retroactivo, si
no deeptasieren ki contrarlo.—(Códige civil vigente).

Reei decreto h Instrirealón de as de ,finero de Ecos
Articule 23. Lee Corperacionee provincialea y ityr

aloiostle2 abente.917, e primer igradno, ta:1 Notario 6 No.
teetedilne autoreee ;..iar subasten, los derechos por ellos
devengedoc y los te-elementos adelantados por loa nait-
mee, al como los derechos de inserción de loa enuncios
en los periodicos eecittiee, nuidindo de reintegrare dell
rematente, ai lo bribieee, dml burlarte total de los reterl-
dele gasto; de cuyo uerge son, eon arreglo f lo dispuesto
e la regle 8.° del art. 8.'

Prailqueo
ea neertailb

PARTE ( fICEAL
Presidencia de tokejo de Ministros 1

S. M. el Rey Don Alfonao XIII (que
Dios muele), S. M. la Reina Doa Vic-

pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
torit, Eugenia y SS. AA. RR. el Pinci -

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
peraonas de la Augusta Real Familia.

(«G..cetaa 22 Marzo 1918)

Delegaci(m de Hacienda
Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA

8.° Lea que se halles; investidos del
caracter de $ena,doe del Keine 6 Diputa-

_
do ä Cortes.

4 ° Los Jefas SCperiores de Adminis-
treción, Jefes de Adrisinistraeitin,y Coro-
neles retirados.

5.• Los individeoe de las clases asi-
miladas 6 ä las citadas, procedentes de la
carrera civil 6 militar.

fe° Los que disfruten los honores 6
grades de alguna de lai categorías expre -
nadas.

7.* Los jefes y Oficiales retirados,
condecorados con la placa de la Real y
mi itxr Orden de San Hermenegiielo.

8.* Los de los cuerpos politice mili-
tares, á quienes, son arreg o al art. 2 'del
Real decreto de 16 de Octubre de 1882,
se consigne este derecho en sus Reeles
despachos.

9 ° Las viudas y los huérfanos da to-
dos los comprendidos en loe a/lineros an-
teriores, con arreglo a lo prevenido en la
Res; orden de 4 de Marzo de 1897,

10.* Los perceptores cuyas res de vi-
da estén firmadas por una persona 6 dus
de garantia, á juicio del Interventor, y
que presenten los docuraentua exigidos
para los no enceptaxdos de la revista en
el art. 107 del Reglacaento.

Los comprendidos ea los enho prime-
rus ndieeros, podrán pelar la revista por
medio de eficio firmado por su ataire en
que expresaren el haber pasivo que dis-
frutan, lo fecha de la declaración dei de-
recho y su domicilio, consignando tam-
bién'que ne perciben otro haber del Es-
tado, de la Real casa 6 de les fondos pro-
vinciales 6 municipales.

Dicho oficio llevará la póliza que ce-
rre,penda ce* arregle i las disposiclunes
que regulen el timbre del Estado..

Las cempreadidos en el •finaere 8.°
preeentarin el miento docurasentoa ade-
mee itlentpafiertin, cita 1nel/1010'1BM
arden de 4 -de Marzo de 1897, oertificte
ci6n del Juzgado municipal que «¡califique
so ernpasirenemiento en ei punto de ia
vecindad declarada y que acredite ei res-
pectivo estado civil de la pensionist4;en-
tendiéndose que los menores de edad
juetificarao en la misma forma pur me-
die de so represeatioate legal.

Edita también exceptuados de la pie-
sentaci6n personal en la revista, con arre-
glo i la Real orden de 2 de Junio de
1883, lea inalivicluor de ClAses pasivas
que hubieren sido Senadores del Reino 6

j Di eatados á Cortes 6 se hallen condeco-
rados con las Cruces de las Reales erde •
sea de Carlos III 6 Isabel la e-médica, cual-
quiera que sea la categoría administrati-
va 6 militar que hubiesen nbtenido en el
servicial activo, a las osamos es igualmen-
te extenaivo lo prevenido para este acto.

En ei acto de la revista, tos interesa-
doti so comprendidos' en las excepciones
eepresadee, pre, entar gn lee siguientes de.
cementos:

1.* El que justifique la concesión del
haber pesive.

2 • La papeleta 6 'molinillo que acre-
dite el }limero con que figura en le 126.

mina.
° La cédula personal firmada por el

interesado.
4.* Una certificación del Juzgado mu-

nicipal que justifique en existencia, he.
Hirse empadronado en el punto de la ve-
cindad declarada y ademas ei estada ei.
vil respecto 1 las viudita y Itallrfanoa. Al
pié de estas certificaciones, los respecti-
vos interesados deciaratilis, firmando

" presencia del Interventor de Hacienda de

1-1
la proviacis,si ercibrua ao alguna ealg-
nanith, sueldo di. telhegliem de fondeo
del Es ade, de la ;huir Cana, provinciales

municipalee, a iediendo„los re igiososi exc lanstreike y lee ' eenefiriaados en 6po-'-
cas a nte,itáàj'14iieen 'mit4 propios,
en qué ponto y de epa velor, de coefer-
mided con lo que determine el art. 27 de
la ley de 29 de Julio de 1887.

Los i ndividuos residentes en las capi.
talen de provincia que por estar enter-
neme no pudiesen presentarte e pasar le
ievista, duran avii9 al Interventor que de-
le r.terlaarla, acempAando certifica cid*

' Loa .A l oiddes On i oe.pnebloe no capità.
lee de provine a, itereriserin con las for-
:santidades y en los l irminns indicadoe en
iht art. 107, del viga ,te Reglamente, la
irevistu'i-de loa individuos que residan en
Bel respectivas jurisdiceiones, presentan-

. do éstos la certificación de so existencia

.14 estateto, al p 1 41 de la cual consignaran
dichos Alcaldes la que acredite ja
bición del documento de coriaeaién del
haber pasiva, haciendo Coneter Re fecha,
Autoridad por quien entä expedido y et
haber anual señalado.

Respecto ä lee individoca residentes en
el tia-mitro de su jurisdicción que estuvie-
sen enferma, procederán por analogía
con lo determieado en el art. - 108 del Re-
glamento..

terminar  el:mes de Abril. los Al-
caldee remitida 1 la Delegación de Ha-
cienda de la respectiva provinc:a, !Fa ter-.
tificacionea de lea redada que b3yan au-
torizado, correspondientes ä lo. ndivi-
duos que tengan consignado su haber en
la misma provincia; no permitiéndose,
par In tiesto, que dichas certificacionea se
presentan en las cecinas per les » Federa-
des de tos perceptores.

lote. vencien.—CLASEi PASIVAS

Circe:de núm. 1 048
Conforme á lo dete rminado ea la' Ley

de 25 de Junio de 1855 y en ja Real or-
den de 29 de Diciembre de 1882 y de-
Wat dispotalciones vigentes, te hace saber
ä todos 'os perceptores de C lases pasiva
que perciben sus h-berea en esta Deie-
gaciOn de H cienda, que deberán pre-
sentarse a dial() acto de revista, arete el
aefier Interventur de Ificienda, dentro
del mes de Abtil pr.5xitner, en todos zus
diaa laborables, de diez a dece de la ma-
fiana, en su despacho, P n rza de la Trini-
dad, L 60a. 1.

Se exeeptúan de 'a presentación persa.
Sal, con arreg lo a lea eispoaicienes vigen.
tea:

1." Los ex ministros y ex-conaejeros
del Estado.

2. • LOS ex-presidentee y em -magis-
trado. de loa Tribunales Supremos y Su-
periores.

Ministerio de Cultura 2024
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Loa Alceldes acomparlarin ai aflujo de
remiei6n una relacidn detallada de lag
certificacinnes dre remiten, la cual les
eerá devoren", con el r ecibí y conformi-
dad de la Intervención, en el t6rmints do
tercero día.

Lue individua; de Clases pasivas lee

encuenteee accidenteimente fuera de
la provincia en que cobren sus Liberes,
deberán pesar la reviste personalmente
cualquier día del mee de Abril, ante el
Interventer de Hacienda los que se en-
cuentren en capitales de provincia, y en-
te los Aleaides, loe que eat4n en las de-
mis pobeicionee de la misma, exigiéndo•
sale seriamente au cédula prrsenal; pero
con la oblil cle5n de presentar antes del
ItOrleMayo en la Interveeci6e en (pe teta-
ran consignado ei pago, los dernäs docu-
mentes determinados ra el art. 107. Si la
presentación so hicieme por loa apodera-
Otee, firruarie éstos como garantía de ha-
ber :ecibitio de las interesredes dicaos do-
cumentos

Loe individuos de Curses pasivas que
residan en el exteanjero, habiendo com -
pido cera la obligación que lea impone
el art.. g.. del decreto del Regente del
Reine en las i¡leCk8 de reviste, Zu pare-
levan ante el C6neul, Vicecónott! 6 Agen-
te cnrsclar de tiaparia del punto en que
ze encuentren 6 del mis inmedate, cuyos
funcionarios meterizaran la correspondiera-
te oertifioución de existencia, con las for-

malidadee legales estabiecidee.
Córdoba 20 de Mareo de 1918.—Eilt,-

terventur de Hrciencla, Teodoro Tapia.

Ir

le

II
in
Y'

distinto según cada lueadidad, cuyos lee_

&lamentas z apees serán enviados se-
guidamente á la laspecce5a General de

Sanidad para su aprobazi6n definitiva y

in inmediata ejeeución.

3.* Que de acuerdo con lo prescrito

eu el apartado 5.6 dei articulo 8.* del Real

decreto de 27 de Noviemb e de 1912,

creado le Direcciön general de Seguid-

dad sean de dicho Centro, en Madrid, hm
atribuciones que competen ä la Autoridad

gubernativa en las demás provincias so-

bre ei régimen de la prostitución. en ar-

monía con estas nueves disposiciones sa-

niteries.

De Real orden lo digo á V. S para ea

conocimiento y dernas efecto'. Dios guara

de A Y. S mochos ratee. Madrid, 1 $ de

Marzo ce 1918.
BAHAMONDE.

Al Director general de Seguridad y Goe

bernedor eivil de 	

Bases para da regiatetenlación de
profilaxis pública do las enferme- i

dades venéreo-sifilítica&

BASE PRIMERA

pueblos que no rean capital:en de previa,-

oia. El Inspector provincial de Sanidad,.
6 el municipal, Secretario de la Junta, se-
tú el Jefe del servicio tdcnfcre y a 61 y
aliabas Juntas correepondera la directa:ida
y régimen de la total función /recibirle.

De acuerdo con lo que enarcan estas

Basen, ser 5 de la compete n cia de las Au-
toridades sanitarias: la derigoacióst de log

Mitificas reconocesiores e inicis y ale la-
boratorio; la fijación de la torrara de prec-
titear lea rec000chnientoe sanitnrioa, así
de las mujeres como de bee-caras tolera-
das; el estudio de loa medica profilácticos
y terapéuticos mis adectuedes; el estable-
enlode ato, régimen y murena de has din-
pensarlos; le referente al aspecto médico

de la lacepitalizacidn; el zefrelemiento de

Ins derechos senitaries y adroinittración

de fondos para fine .; exclusivamente del
aer vicio; la proveo pelón . de las regias de
predi:rala pública, ap icablez tanto 1 las
persones como 1 las casas registradas, y,
en v .raersl, cuanto pueda contribuir a/
éxito de la intervención de he Autorida-

des sanitarias en la luelaa cantee esta pla-

oficie' en este-

1

%numen prouncial de Jordoba

rer
ä
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ce
rei

141
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sal
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bai
ció

dai

d ga eocial.
'a 	 Para qué la actuación
t 	 .
f, sentido resulte verdaderamente eficaz, ea,
t, preciso due el e lemento técnico (es liti-

dices) y el elernentcdgubernetivo ( a Po-

ernerinedadesii licia)
e

se completen y auxilian con peder:-s
_ te cordialidad en le realización de eua 2-

;

Bes, due son los anidereal; para lo cual el
Jefe del Servieirsere6dieo ys el de la Poli-

de. 4 cía gubernativa deberán estar en constata-
--

ar-Ocaraetoadletzielena
Circular 74/1. 1.046

Vistos los edpedientea instruidos cen-
ara los Ayrintamieatoa de la provincia por
rsa cantidades que a continuaelén de ex-
presan, correspondiente& ä . les débitos
por e! cuarto trimestre de Contingente
provincial del corriente eifo.
.Agui l ar de la Frontera... ..... 9.111'32
Almod6var del Río 	  2 91948
Baena. 	  9.01405
.Ielnlozs r	  2 597 74
Bélmez 	  2 221 69

Cabra 	  8 09 41
Carlota 	  2 300 50
Castro del Rio 	  7.331 92

dineinea Rees 	  994 80
Lancha .... . 	 • 	 74'74

1 397 21
8.25'2 19

984 16
761 44

7 886 80
	  5.06308

Alcance y límites de la reWarnenteci6re

La regiamentandin . de la higiene de la

prostitución deberci concretarse á tratar

del aspecto sanitario de este complejo
problema sucial, ocupindose sólo de la
prell axis pública de las

eanérerte y sifilíticasi

BASE '
Organización genera/

Corno la tanci6n investigadora y
mantenimiento del orden corresponde de te relación armónica, preständone:mfitue,

llene á laa Autoridades gubernativas, ast, auxilio en toda' la que alee"' al auvi•

que anteriormente se mencionan nade
han expuesto en justificación de sur del.

ntcubiertos por el cuarto trimeatreel aleo
1917.

Consideran lo: que los Ayuntamiento'
deudores que ne prueban documental-
mente ante la Diputación pesar de loe
requerimientos, le imposibilidad de setie•
facer sus descubierto" por ceceas que no
lee sean imputables incurren en omisión
inexcusable por co haber arbitrado pre-
viamente, y dentro de les términos lega- •
laee les centidadea necesarias para prge
de sus débitos 6 per n , gligencia en 'la re-
caudaci6u de las preenpuestradas y eepar-
lides entre los contribuyentes: le eeimi-
ei6n proviecial en :sesión dé 11 del co-
rriente mes, &corrió, con arregl ä lo dis-
puesto en el artículo 46 letra G. de la be-
truccien de procedimientos de 26 de
Abril de 1900, en relación con el 27 de
la Ley de 28 de Junio de 1898, declarar
la respona3bilided personal de os Alerto
des y Conc.jales, que actueron ä fe fecha 1

del requerimiento y que loe procedimien-
tos de apremie se dirijan contra las ren.
tas y bienes d/ iei !mismos.

Lo que 8C publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación ä tos
interesadra en armonía son el articule 48
del Reglamento de 13 de Octubre de
1903, previni6ndeles que contra e: ante-
rior acuerdo pueden entablar recurso
Contencioso-administrat ieo ante el Tri-
banal provincial con tornee á lo preve-
nido en el núm. 4° artículo 8.° dei R. D.
de 15 de Agoste de 1902y dentro del
término ser-bledo por la Ley y Reglamen-
te de 22 de Junio de 1394. 	 I

Cdrdoba 15 de Marzo de 1.91.8e--E1
Vicepresidente, Franciece Gdauen Lee
cena.

MIN STERIO DE LA GOBERNACIÓN
BASE 3.`

Reconocimiento"

er

Feentel•
Legue 	
Montillr 	
Medies. 	
PO/arroye
Puente Genil
Barateen*
Senta Eufemia... 	 804 24

Resultando : que en 23, 19, 22, 26, 21,

21, 28, 21, 24y 24 de Noviembre últi-
ene, 7 de Enero del corriente Rho, 22. 24
y 21 Noviembre próximo pasado, 27 de

mbre anie-ior, 30 y 28 de Noviera-

1

servido

REAL ORDEN
Eta vista de las continuas quejes., que de

todas las•ciases m'elides, y singularmente
de las Autoriceades militares de todas las
Regiones, llegan a este Ministerio sobre
el aumento, ceda vez naayur, de las en-
fermedades venéres-sliticed, y de la

inefizacia de leed actuales disposicionee

legales para poner pronto y efica z reme.

dio al creciente desarrollo-de una plage

e 	 bsocial, qu e n adao aete, ä la salud de
loa individuos, trino al vigor y porvenir

de la raza,
S. M. el Rey (q. D. g) se ha

disponer:
Que se aprueben y publiquen lea1.°

Beses
neta! de Sanidad, tenidas en

adrobaties por e. 	 Consejo

dad, para orgrnizar ei servicio de predi-
laxis pública de estas enfermedades en

ida
oca
nör

efe

ce r
de

Pe

vici
ió

j.8

la i

faierr

redactadas por la Irsepeceiún Ge-
cuenta las

de Seni-

Dicie
bre del alto 1917 tuerun requeridos les 

. tcda Epa.

leyuntaeniebtoa deudores por cédula, al ; 2. 0 Que conforme CO.! las menciona--

llevarse ä electo la intervención, al objato das Beses, las Juntas provinciales de do.

de que sobeanieeñ . las faltas en que bu- . nidad, la regional del Campo de Gibral-
bieeredärieurride, evitando de este ludri° " tar 'y las municipales que lo requieren 9

les frenedex'gide la reseeneabilidad pc reo-
. procedan inessediatarneute 1 la reducción

nat oca se *demore era el pago, en armo' del Reglamento especiel de rada pobla-
reis+ non skeetiipareato en et artleuto 27 de

-
la Ley d 28 e junio de 1898. video. ya que el . problema de la higiene

e 	 c 

Reauitunde : que /di Ayuntamientos pública de esiee enfermedades es muy

no
Ser

las
res

mujeees que eleireee ser reconocidas en

In domicilio pesan aviste al Inanecter

provincia l 	municipal, Jefes téenieue

del 'servicio.
Estos servicios médicos preste toe á

domicilio por los tacultativue nombrados
al efecto, serán reiribtaidos en la cuantía
que determine previamente la Conaisidn
permanente de la Junta provincial de Sa-

nidad.
El defiero de Médicos efectes el aer vi-

eio especial de higiene de la' .prostitucidn,

será regalado en cada poblacl6a por la
Comisi6u permanente de la junta de Sa-

tildad, á propueste del Inspecto. Secre•
tarjo de la mierra«, ateniéndose ä la e x •

teneión de aquella.
Loa Médicos afscors al servicio eape-

cial ingreseren preciaaatente par concurs

como las funcione> médicas pertenecen cia-

en absoluto las eacitarias, la Policilapnr
su parte, se encargará del registra , 	 El reconocimiento 3n6dico de lea. nena
inscripción de 1a3 meretrices y de las ca-

jeres inscritas seri preetioadcsablo per loe
sas tuieraalas; de indagar dónde ddpor ; Médicos efieis les drestinaolea para este
quiénes au ejerce le prostitnoi6a clendes- objeto. Este servicio enédicre será gratei-
tina, denonciändula á las Autoridades

• to siempre que se lieve í cabo era die-
correspondirntes; de impedir por tedies pensarion, consultorios d locales adecua-
!pa Medies que las raujeree inscritas de- doe que al efecto; puedan establecerse 6
jen de sufrir loa reconocimienSos en he • señalerae; los veconocinaienten se harán
feches deeigteadre; de extender, los vean-'

en los. diepenaredee, coaaultodea 6 loca-
les ó cartillas de eanidatl, prevea la pre- les que Oficialmente me establezcae, Las
seetación del certificado fecnititive; de

peecuree a hespitetizeee6n de las enfer-
mas cuando proceda; de vigilar el alela-

' miento de las que tengan que ser forro-

cemente reistidae en sus doenicilize;cle in-
tervenir, coadyuvando e', camdlimiento
de lea prescripciones médicas que tien-

dan e establecer una rigurosa profi axis

contra la a enfe.rrnededes idanentisiblet, y
de facilitar al Jefe técnico cuantos datos
posea y crea ecludi neceser ins para la bue-

y ion-na inercha del servicio sanitario

iect:i6a de eetadístices
De la otra pacte, ir' ergenización y vi-

gilanCia del servicio ., deade el Auto de
viste sanitario, depender excletivareien-

te de la Comisión permanente de la jun.
ta provinciel de Sarricied de la e:apilo; sea-

pectiva 6 de is jenta municipal en los

Ministerio de Cultura 2024
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so opaición, reconociendo los 	 derechos 	 casos excepcionales en que sea difícil, 	 si estaa excepciones, dare cuenta 	 justifica-
adquiridos 	 los que hayan ingresado an- 4 no Imposible, 	 la 	 hoapitalizacion, 	 y 	 en da de ellas ä !a Comisión permanente de
tea por oseesición. Se reconocen también j que á juicio del Médico de su asistencia y la junta de Eanidad.

les derechos adquiridos 	 los que 	 hayan 
I

del Jefe técnico del servicio, estén gana-
ingrosado por concurso de méritos, pre- ! (idos el aisiamiente y la seguridad de que

BASE 5.1'
Dispensario.

En todas las poblaciones dende se or
vio examen del expediente 	 informe fa- !ea, pueden ser origen de 	 contagio, bajo canice el servicio profiläatico de la pros-
voraWe del Real Concejo de Senidad. 	 la mis estrecha responsabilidad de las in- titución se establecerán ano 4 varios dilo

En el prargroma de 	 estas 	 oposiciones I t ereaadas y 	 de 	 las 	 Amas de lan casas. pensarlos, aicita las necesidades de la po-
se comprenderán todos 	 lea 	 conocimien- ! Siempre que el inspector antorise una de blación, en I. a que se pondrá en 	 pricti-

•..•

ce todos les recorsei científicos posibles
para establecer una lucha constante con-
tra las infecta:anea venéreas y otras en12r-

eaedades contagiunes que se observen ea
aquélla, mediante la exp oración CliaiCa

frecuente de todas las mujeres dedicadas
la prostitucien, au educación higiénica

y su tratamiento eireetifico en ciertos ca.
(eonelui 4)sos.

tos relativos a la especialidad de enfer-
or-dades venóreas ysifilfticas, ä las pdoe
cipalea enfermedades infecto-contagiens

que puedan cenfundirse con aquéllas, á
la higirue en general y especial relacio-
nada con estos servicio; así Corno la.

prácticas bacterdo/ógicas complementa-
das de estos conocimientos.

Cada Mélico ser ä directamente respon-
sable de sus clIctimenea respecto á !a sa-
nidad 6 enfermedad de las personem so-
m tidas 4 en examen, ä cuyo fin tetedrá
1 su disposición todos los medios y re-
corsos exploratorios conocidos para ha-
cer el diageóstice. El resultado de ceda
reconocimiento lo corral grearä en relación
certificada que truecribird con su Lema y
¡Marica, y expresará claracaento que de.

clara que las personas sometidas á se
exploración dialice están completamente
sanas 6 padecen deternaineda enferme-
dad transmisible. Ese documento será la
base técnica inexcusable para la expedi-
ción de las carti.las 6 patentes de Sani-
dad.

Caso de reclamación, queja 6 duda
acerca de la exactitud de este dirgadsti•
cc, deben ser éstas formuladas en el acto;
y ei Iaspector provincii de Sanidad por
it solo 4 en unidn de otros Médicos, exa-
minard el caso, resolviendo en definitiva,
y se exigir te responsabilidad correspon-
diente cenad • se deruneatre co eviden-
cia rene de un medo deliberado se ha

3

Servicio de Higiene pecuaria
Ehr CeN711:1431E6 c11.0 tr-Dc5rei.cajzsIsa.-Mvanai cito M'e-taren-o

ESTADO resumen de las enfermedades infecto-contagiosas y paraaitariss que han atacado 1 los animales domésticos en esta pro-vincia, durante el mes arriba iedicado. 	 Naco. 1 051
e. AnImaies

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Especie
Enfer-
mes del
mes an
tenor

Invasio
nes en
el me*
de la
fecha

Cura-
dos

Muer-
-nrs 	 sa•

crifi-
cados

Q ue -
dan en-
fermes

Rabia
Carbunco bacteridiano
Toberculasis
Idem
Viruela
Idear
Mal rojo
Idem
Pu! monja contagiosa
Idee'
Cólera porcino
Diena
Idear

Rate
La Rambla
Ioseena
Montilla
Capital
Pozoblance
Rato
Castro del Río
Lu Raoab a
Foente Obeju na
Castro del Rio
Bojalaaara
Pozob;enco

Benarnejl
Santaella
Luce»
Mantilla
Obejo
Pozeblanco
Don
Espejo
La R.arribla
Den
Eapejo
Bujalance
Don

Canina
Bovina
Idear
Idem
Ovina
Ideal
Porcina
Ideen
Llena
Idem
Idena
1dem
I4eirs

e
12
14

»
»
e

61
20

»
›

1
3
1
1
»

24
50
89
10
32
23
19
43

»
a
>
e
9

20
29
25

8
20

4
8
7

1
3
1
1
3
8

21
14
7

44
89
16
86

a
»
a
e
e 	 2

10
»
a
e

29
a

•
e

El Inspector provincial, Protesin G. Salmerón.

Tesorería de Hacienda María Dolores Aparicio Pérez de Pa-
rea, hermanas, Hinojosa, 25 03.

Juan y Miguel Calero Pozuelo, ?illa-
nuava de Córdoba, 160‘79.

Alfonso Diez Borregnero y hermanos,
Conquiste, 24752.

Victorieou Carnees Jurado y herma-
nas, Torrecanapo, 18 56.

Fernando Romera Romero y O herma-
nos, idee», 35 35.

Juan Drenare Buenestado 3 hermanos,
Vi lartoeva de Córdoba, 29753.

María Reyes Blanco y hermanos, DOS

Torres, 227'18.
Andréa Muñoz Ruiz, Villanueva da Cór-

doba, 10 32
Catalina Tod! Garda y 2 hermanos,

ideen, 2379.
Madre Toledano Fernández, Torrecern-

po, 46'31.
Faustino Romero Risquez y hermano,

ideen, 21'81.
Tomes J rden R.offlero, idus, 1189
entalla Delgado Martos, Vide.nuev» de

Córdoba, 13'84.
Juan Romero Fernáadez y herrnenos,

Torrecatopo, 19.44.
Aogel Genznlez Hilo, Villanueva del

Daque, 22'22.
JeeilAra Leal Harruzo, idem, 77'50.
Marín Romero Romero y 2 hermanos,

Torrecampo, 1269.
JoefM G6a.ez Muñoz y 3 hermanos, Vi-

l'ianneva de Córdoba, 11 02.
laidro Qntiirrez y otros sobrinos, Pe-

'troche, 11094.
Flore:atina Frotes Carretero, 1/111-nne-

va del Dnque, 27 03.
Juan Bejare, o Gutiérrez y contarte,

,3‘ fiare, 163.97.

DE 54
PROVINCIA DE CORDOBA

Pedro Gómez Centere, Villarrueva del
Duque, 9'80

José Can tro CabrerreVillanueva de Cór-
doba, 3860.

Angola y Marta Marinen° Moreno,
Dos Torres, 103 39.

Marta Josefa Romero Morales y 2 her-
al2W0S, Vi : lantitYS de Có-doba, 38 29.

Agustina Peinada r e M eterse, idein, 8111,
Catalina y isguati ree Fernanda Bajo,

Pozoblanco, 8'73
Marta Juset M ,reno Díaz y 6 herma-

nos, Vidanueva oe Córdoba, 25'30.
Bartolonaó Pe.erejbs Din y her manos,

ideo, 1843.
Francisco y Benito Gsrcia. y Garda,

¡dem, 308 99.
Juan Jura do Moreno y hermanos, ideen,

4869.
José y M-ríe Campos Moreno, Torre.
mpo, 6959.
R faet Cnballero Arévalo y hermanos,

Villanueva del Duque, 447 4d.
Arn.otai o Pear Rubio Sánchez, Don To

rres, 12 67.
Juan Pezeido Galin y hermanos, Pozo-

Is'aecco 20 60.
Juan MerinoMorerae y hermends, ideal>

8'28.
Antonio García del Pozo y hermanos,

Vilotnueva de C6 clubs, 286'57.
Andrés COrdoba Rubio, Viltnnueva del

Dolo; 96 79.
José ?ore alnchez y hermanos, Villa-

/o-anea de Córdebe, 100'77.
Nemesis Gahete GalYez y herrar:Anua, El

Guijo, 4131.
Antonio 6Iai1 Moreno. BriatoseVi-

!mueva de Córdoba, 8'59.

--
1+16m. 1.034

ect. 1. c5 le o»

Hebtrineiuse librado certificaciones de
deecubiertos por e'. concepto de Derechos
Reies contra les deudores vi , š continua-
ción se relacionan, so ha dictado por esta
Tesorería de 114ciensla, la providencia de
aprentaio de primer:grado.

Lo que seespoociä por medio del pre-
sente, haciéndone saber ä los interesados
que si dentro del término de tres olas, 4
contar desde la icaerdiÓri del presente en
este periódien eerifioae en la
corresoundiente eficirra iiqoidadera del im-
puesto ei ingreso del principal y abonan
al Agente Ejecutivo el importe del 5 por
100 en que consiste el apremio de primer
grado, se decreterá el de segande con ei
recargo del 10 por 100 sobre la cuota.

Nombres, -Domicilio.- Débito
Manuel Vargas Chacón, Cabra, 24 77

pesetas.
Alfredo Hurtado Rodríguez, idem, £75

con 25.
María Poi ificaci66. González Vizaaino,

Hinojos», 3441.
Jcarefe Aearicio Pérez de Peres, Irma-

oca, idem, 25 03.
Antonio eapariein Pérez de Paree, her-

nienos, idear, 25'03.
Derriel Aparicio Pérez de Perea, her-

menos, idem, 2503.
.Maeuel Apericio Pérez de Pfreit, her.

manos, Belelcfizar, 25'08.

E

ocultada., a sabiendas el verdadero diag-
nóstico. Dicha resporesabilidad se hart
efectiva con arreglo ä lo dispuesto en el
capitulo XVII de la inatrucción general
de Sanidad d 12 de glera de 1904, sin
perjuicio ele lo que dispone el Código
Penal.

El Jefe téceico y do, Médicos del ser-
vicio de higiene diafretarán una gratifica.-
oide fija," decorosa, crina cnantia será gra•
atusada por :a Comisión permanente de
la Junta de Sanidad, teniendo en cuenta
la importancia del t(abajo que se lea asig-
ne los fondoe de gire dispenga aquélla.

Qaeda prohibido ti dietario Médicos la
&oleteada facultetiva de las meretrices en-
fermas fraere del Dispensario, donde en
todo case sera gravite.

BASE 4."
Tratsmienlo

Toda meretriz enferma que no puede 6
no deba eer tretada en ios dispenearios
ser i hosoitadz da, e ser posible.

V'Se prehibe por aauto, el tratanalento

ia° enerrnal en sOs domicilios partictda •

res 6 en as mencebias, selva an aquellos

Ministerio de Cultura 2024
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Marta Barbero Manida y hermanos, Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del Sebastiin Castillo }leerlas, isómero 29 del

dis 5 	 ;i Reemplazo de 1915.

	Presidencia del señor Alcalde don:Juan 'i 	 Aprobado el anterior extracto por el

Gomez Jiméneze 	 i Ayuntamiento en aeaión celebrada en 21

Acuerdos: 	 i
del

nombrada de la Trinidad y por Sur y

Oeste con terrenos de la llamada Velas-

ce, que adquirió mediante expediente de

I concentración de'Capeliania de la Dele-
! gación general de las mismas.

Y en cumplimiento de lo que diepune

la regla segunda dei artículo culi ocien--

tos de la ley Hipotecarl e , se cita ä la en-

tidad expresada de quien procede dicha

finca y 1 las personas ignoradas ä quienes
pueda perjudicar la inscripción solicitada,

para que comparezcan si quieren ä ale-
gar su derecho, en el término de ciento

ochenta días, A contar deede la inserción

del primer edicto en el BOLITIA OFICIAL

de esta provincia, que la feó en tres de

Enero último.

Dado en Córdoba g once de Febrero
de mil novecientos diez y ocho.-Angel

Avila.-El Secretario, Teodomire Fer-

nandez.

Villaeueva del Daque, 33 18.
Antonio Gómez Misas y hermanos, Pe-

("teche, 2212.
Gabrieia Pezu Moreno, Turreca»apo,

Erds l ie Pozo Moreno y rercreanos, idee,

803'18
Domingo Merino Bejerane y

noe, reseber neo, 945.
Pedro Gó ez Cemache y hermanos

eva C6ideba, 15 43. 	 _
Migu el y Bergwrde Len. Rico,

65147.
Di e go García Eticinee, Pozoblenco, 25

eón 67.

que. 18 67. 	
-O

Jaita Leal Blasco, Villanueva del Da-

Aletenia Carpio 8inchez y-hernia:tia;

Torreca tupo, 2401.
Francisca Mdrales Gal g a y hermanos,

Pezoblenco, 6'47.
miiio Fernaedez Calero y hermano!,

ideen, 10 74.
Pedro Vaees Valv e rde, Villanueva sie

Córdoba, 7806.
José López Fernineles, Alcaracejos,

4993.
Rtdz Alarc6n 1 Torrecant-José y Juan

'pe,7`54
Jecint&Crespe jurado, idem, 15458.
Alfonso Leal Mcreno y hermanos, Vi.

Ilanueva de Cdrdeba, 830.
--Mercedes Rejas-Romero y hermanos,
Pozcblenco, 10 74.

Benito Gutiérrez Moreno y heriatanoa,
Villanueva de Córdoba, 2302.

luan Cruz Perra°, Dos Torres, 2813.
Marli Doloeets Pedrajna Pozuelo, Villa-

nueva de C6rdoba,1034.
joeé Remos Alatuillo, Vidanueva del

elite, 262 66.
Prisco' Oreara y Consorte, Pozoblaneo,

•8'88.
María Paz Benitez Leal, Villanueva del

Duque, 58'90.
Cid-atino Medran° Ramirez, Dos To-

rre', 3885
Eateb a M 'Arta Fernindez y hermanos,

Villanuev a de Córdoba; 825.

luan y Merla Serrano Serrano, Pozo.

blanco, 15 12.
lesenóta Mereles Molinero y hermanen,

Villanuev e de Córdoba, 1011.
Teresa L e iva Enpejo, Benemeji, 813

con 16.
Córdoba 15 de Marzo de 1918.-E1

Tesorero de Hacienda, Eduardo de la

Vega.

Gomez Jiménez.

ajirobó el acta de la anterior.
Aciseedoe:

Adhrirse1 la petición hecha á la Com-

paifa ce ferrocarriles por el Ayuntar/dej-
e..

to de Sontemayor, en die ice de que se

pongan i atoches de 3.° clase, hoy suspend

elides, est el tren llamado Carreta.

Nombrar Agente representante de este

Ayuntamiento en Madrid fi dOsi Rafael

Márquez Rubio.

Sesión ordinaria del dia 17
Sin efecto por falta de número de se-

rle:des Conceialea.
Sesión ordinaria en 11.` convocatoria del

ella 19
Presidencia del Batir Alcalde don Juan

Gómez Jiménez.

Acuerdos:

Fué aprobada el acta de la anterior.

Nombrar ä Agustín Valle Llene, mata-

rife del Matadero público.
Nombrar ä Cristóbal Cerdador Nieto

portero de la Casa Ayuntamiento, por

haber dimitido el cargo_eldtee lo desem-
penaba Bartolomé Niedileit&Moreno.

Se acordó considerar 1 don Andrés

Osuna Lagune, corso &adeudado del

cargo de arrendatario Akue frió de los ar-

bitrios municipales establecidos sobre el

oso de pesas y medidas y carros de trans

porte.
Sesión ordinrrie del día 24

Sin efecto por falta de e69e9.0 de se -

1 

dores Concejales.

Sesión ordinaria, en 2.° convocatoria del
día 26
Presidencia del aelior 4ijcq ide con luan

Goneez Jiménez.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Autorizar al vecino de esta Juan Pérez

Luna, para que fabrique ladrillos en el

egido llamado Monte de la Vieja.
Socorrer con 10 pesetas ä la vecina de

esta María Osuna Rosal.
Que pur haber sufrido extravio Unía

carta de pago de ingo-so en loa fondos
provinciales, se dirija una instancia al se-
señor Vicepresidente de la Comisión pro-
vincial, para qne libre certificación con

relación á dicha carta de pago.

Exceptner del servicio en filas al mozo

JUZGADOS

DEL RIO -Núm. 1017.

de pri-

Mariano Torree.-• El Secretario, José
Delgado.

COCIDOBA.-Núm. 645

Don Angel Avila Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad.

Por el presente se hace saber: que en
este Jnzgado y Secretaria del que relten-

da, se eremita expediente 4 instancia de

don Diego Barrena Ledesma, de esta ve-
cindad, pera que se declare justificado ti

12W-favor:y se inscriba en el Registre de
la propiedad de este partido, el dominio
del inmueble que se describe:

Una haza de tierra montea ea la su ma-

yor parte, de unas siete fanegas de cabi-

da, equivalentes aproximadamente ä cua-
tro hectäre p s y cincuenta y un äreee, al-
tas en el pago del Teconar, en la sierra y
término ' de esta capital é inmediata al
arroyo rle Pedrochee, cuya haza linda al
Norte y Este con terrenos de la finca

VONTOR0.- Núm. 1.044

Don Eduardo Delgado Go'mayo, Juez de

instrucción ele este partido. . 	-
Por la presente, que se insertará en el

Bouilrne Ornmea de esta provincia y «Ga.
ceta de Madrid», se d'in, Itama y enspla•

za 1 José Callete Marín, que dijo ser hijo

de Joan y de Merla Do'ores, de catorce
afine, soltero, jornalero, natural de Per-

nim N6Rez y vecfno de C6rdobe, proce-
sado en causa que contra él se sigue en
este Juzgado de mi cargo y Secretaria del
que refrenda por el delito de hurto y cu-

yo domicilio y actual paradero se iguora,

para que dentro del término de diez día;

ä contar desde ei siguiente al en que ten-
ga lugar la última inserción, comparezca

en la Sala Audiencia de este dicho juzga.

de, sito en la cata número cuetro de la
calle Selazar,de esta ciudad, pare hacerle
un requerimiento, bajo apercibimiento

que 43 no comparecer sed declarado re-
belde y le parad el perjuicio ä estreehu-

biere lagar en derecho-, pues así lo tengo

acordado por providencie de hoy dictada

en el expre.sado sumaria.

Dada en Montero á veinte de Maro
de mil novecientos diez y ocho.-Eduar-

do De lgado.- Ei Secretario, Licenciado

Jo é Benitez Lara.

trapr*aok

En la imprenta de este peri.

dico hay Poderes para clases pa-

SiVat3; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

-
Imp. «La Opinión», Braulio Laportills,6

AYUNT AMI EI.NTOS

FERNÁN NUEZ.-Nürn. 373

Extracto de :os acuerdos adoptador por
el Ayuntamiento en las sesiones cele-

brad a s durante el mes de Noviembre de

1917.
Seilión ordinaria del día 3

Sin efecto por falta de número de v-

ieres Concejales.

on !t. 	 / do por bien hechos los realizados en el

r Sesión ordinaria del die 10
Alfonno Pozuelo fi/hiberne y hermano', •

46'90. 	
que rige .

Se aprobó el acta de la anterior. 	 Fernen Nuñez 23 de Enero de 1918.

8'86. 	
Autorizar al señor Alcalde para que -El Secretario accidente!, Adolfo Cues

Ignacio López M.clueno,, El Guijo, 30 ; ordene los pagos del corriente mes, dan- ta.-V.° B °: El Alcalde, Fernando Baena.

María Cerezo y hermanoe, Pozoblenco,

	

	 1i anterior.

Villanneva oe Córdoba, 4-4‘86. 	 Sin efecto por falta de número de se- n 	 CASTRO

Serdena Rico Sdrichez y besamanos, idem, 1 acoda Concejales.
l Sesión or dinaria en 2.° convocatoria del

berrea- i 	 di , 12
i

Presidencia del señor Alcalde don Juan ti

Don Mariano Torres Roldán, Juez
mera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ente

el Secretario que refrenda se instruye:ex-
pediente a instancia de Juan Miitn Lo.

pez, de esta Ved-indita, para -acr.-aliar el

dominio que tiene sobre las fincas si-

guientes:

1.' Una habitación alta con ventana -,

ä la calle de la casa número dos, calle

Dolores, de esta población.

2." Una suerte de tierra calma sita

en el partido del Aceituno 6 Beneficio,

de este térrultr, de cabida de ochoicele-

mines.

3.` Y otra suerte de tierra sita en el

partido de ,a Ceñadilia, de este término,
de cabida de una fanega, cuetro celeeni-

¡ eres y dos cuartillos.
Por provideacia de 'rey dictada en di-

cho expediente, se ha maedado convocar

por medio de edictos que se fijarán en
loa lugares de costumbre de esta villa y

publicadde -por tres veces consecutie: a
en el Bourrite Clieciaa de la provincia, á
las personas ignoradas ä quienes puedan
perjudicar las inscripci mes solicitadas
para que dentro del término de ciento
ochenta díaø 1 l'ulular desde la fecha de
esta providencle comparezcan 1 alegar

lo que g tu derecho convenga, en cum-

plimiento de lo cual, se expide este ter-
cer edicto.

Dado ea Castro del Rio 	 quince de
Marzo de mil.novecientos diez y licho.-

It
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